
Loja, 26 de febrero del 2013 

Doctora 
CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Loja.- 

Yo, Imelda Rosenda Ordoñez Rodriguez, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 1705754776, en mi calidad de Representante Legal de la compañía 

ZARCONSTRUYE Cía. Ltda., con RUC número 1191746097001, con 

expediente número 149529, autorizo a la Arq. Carolina Cruscaya Zárate 

Ordóñez con C.I. 1104315468, para qué presente la documentación requerida 

para actualización de datos, adjunta. 

Atentamente, 

ZARCONSTRUYE Cía. Ltda., 

    

      

    

    

fl DA 

Imelda Rosénda Ordóñez Rodríguez 
C.C: 1705754776 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN CHINCHIPE: RECONOCIMIENTO DE 
FIRMAS: CODIGO 2013-19-02-01D00097.- En la ciudad de Zumba, Cantón 
Chinchipe, provincia de Zamora Chinchipe, hoy viernes primero de marzo del año dos mil trece, 
a las 10H09.- Ante mí Doctor Víctor Hugo León Bravo: NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN 
CHINCHIPE, comparece la señora IMELDA ROSENDA ORDOÑEZ RODRIGUEZ, ecuatoriana, de 
estado civil casada, portadora de su cédula de ciudadanía número: 170575477-6, con la finalidad 
de reconocer su firma y rúbrica que la tiene insertada al final del documento que antecede



(AUTORIZACIÓN); al efecto una vez explicada sobre la gravedad de las penas dal perjurio y falso 
testimonio ofrece decir la verdad de todo cuanto supiere y fuera interrogada; por lo que con tas 
solemnidades del Juramento al ser preguntado, si la firma y rúbrica Inserta en el documento que 
antecede, en donde se lee (Imelda Ordoñez) es la suya, manifiesta que sí, que efectivamente es 
la suya, de su puño y letra, con la misma que suscribe documentos tanto públicos como 
privados, por lo que la reconoce como suya. Termina la presente diligencia, la misma que una 
vez leída integramente por mí el Notario a la compareciente, se ratlfica en su contenido, para 
constancia de lo cual firma, en unidad de acto conmigo el Notario que da fe. 
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CANTON CHAR CHIPF


